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CONÜICIONMS 
El pago será siempre adelantado y en metálieo ó en lettás de 

fácil cobro.—Corresponsales eti PaHs, A. Lorette, me Gaumar-
tín, 61i y J. Jones, Páübóurg'-Monttnartre, 31, 

|^f">*»<|o de» crucera? 
'í*>*í«llli<«. Unos dicto quó lo 

^'^> otros dicen que lo segundo^ 

,, *"^ ««rgió—si es cierta itkfnfiteh-
r -^.f* '* Situación ihitóíítéttí. 

lúe sÜTiba á ver esta maestran 
"" (wMe m i M l JnoiiM úot 

"^brevendría un conHicto y ha-
'^^iáo. '̂  - • - • ^ 

^ ^ ^ ^ de ¿stQ puestrps repte-
IJT^^ »P avist»roQ coja ^l miaistj-ó 

' " t i íf; en sil nombre, ¡en t\. de la 
»nza y en el del inu^iQipia, le 

comprender los males que 
lw> í ^ ' ° Cartagena si por des* 
»i *fJ^"fî ™ftb»i* los íétriófW de 
M«»eVá díSm¡Íj¿¿iÓn en el t^áJíájó. 
; '^ri^npia nps tiene demostra-
líj.r'iiias gest|prícs no resu(t9|t efi-
í ' ^ ^ m o s tan pre^eijitl; lo ocurrí 
I . ble Á gestionairá.Madrid, 
' - ^ * * de un asunto igual á éste, 

* '̂ VffM ^mt^ÓD TO q¡»p tuwo 
**»& represeittación.de Miiaaea« 

*» «iue ni los telegramas de con-
' ^ ai Í^Vlctó, ni WÜbrtóstión-
' «eguiáa "'xBÉ Ü t e î of los qué 

en la Corte beneñcios para 
'¿Jo*!, talM«o logrado 4Mfcratr, 

.*W*«">tliiltt6rié, él ípttlmiBtno 

''"tüí^idh die ániÉnó—liíalíi, 
amenté' maíá—llega uija noti-

fi^T^ Reducé , gj-neral sorpresa. La 
¿Ij^*'^ Casilla, 4 q^i^a la agencia 
r • l i sdlce quí el ipini^tro de. Ma-
P ' ' pí ^^residaitQ íl«l Gonsejo han 
i*nido en la necesidad de que el 
* ^ * ^ « M d o «Reina Victoria» se» 
ft.""J«»««l¿I<arsenal de Cartsgftná 

ifiT^""" '* »8!*Íféii Madrilefl* tele, 
^donos en igual sentido. La re

zado sinb di un crucero, y reafirma'lá 
especie el alcance postal recibido tiyer 
en esta rjsdaccióñ. 

Y aún hay otrO dato que d á á la no
ticia mayores caracteres de yerosihii-
litud, yes uq telegrama de ií'errol nó-
tiñci^ndp que (ia iproducido dis^usfó 
que ^e pítense encarga^ ^1 arsenal de 
Cartagena la construcción del «Reina | 
Victoria» porque se hablft^cfeldo ooqa 
decidida construirlo alH. 

¡Disgusto! 
Con cuánto sentimiento leemos esa 

palabra. Ella repreiénta un colmo de 
egoísmo y una gr̂ in injusticia. ¿Cuán
do se ha sentido aquí nada semejante 
,|>orque á Ferrol ?e le encargaran ma
yor número de buques ó seje cjasifi-, 
cara como preferido para If construc
ción de grandes buques? Nunpa. Pesa • 
fiamos á qué se saque de nuestra CQ> 
lección Un articulo ni siquiera'un suel 
to en qué 's« rorihüle la más pequeña 

I q^eja porque eñ bl reparto (kl traba* 
jo tíos tocara la parte del ratón. 

En sentido opuesto si nos hemoS 
quejado, porque siempre sucede que 
logúesele da á Cartagena produce 
disgusta. Sip i ip̂ ôyeĉ ó | á instalación 
déla machi|i¡%trippde, ,}f iuerpnjantfi* 
las reclamaciones, que hubo que enc^r* 
|j:ar dos; i coficiéncia' de que la segunde 
no podia cimentarse bien. 
, Se proyectó el dique seco de care

nas, y hubo que sacar dos á concurso, 
pues de no hacerlo dé tie ttíoáo ho se 
hubiera construido el (le ac(ii(.' 

^«o no es justo; ptaa cá(Ia áíráerialí 
con arreglo i sus necesidades y deje á 
los deinflB q\ie, y^y^p, que despides de 
todo sólo ¿ viviir m^djanlie su £i;aÍ>ajo 
aspira esta maestranza. 

Si resulta verdad lo del acorazado» 
bien venido sea. La maestranza care-
cia de trabajo y ya lo tiene en pers
pectiva, 

¿Hay qujfen se- ditguste? 
Lu sentimos; pero quien se disgusté 

no tiene razón. 

flí 
¡jUjMgjjig&jjjl 

•oío que no se trata de uo acora-

nuevo aríincel comp^eíl^e, es r\m de 
inexplicable tendencia el que se relie- , 
r ea l a fabricación de. sombreros de 
paja, industria que, por lo visto, se 
quiere desaparezca.»' ,' 

Yes verdad. ! , 
Porque á las trenzas dé pájá que se 

iusaa para hacer sombiÉOS las hun 

«Hieos los cien kilos. 
Cualquiera pompra este verano un 

Sombrerito de paja. 

La Duma de San Petersbürgo ha 
entrado ya en dimes y diretes con el 
Czar. 

Por algo se empieza. 
Y se acaba,.. Dios sabe por dónde. 
En Francia^ hay precedentes qne 

puejlen estudiai;se. 

Un telegrama de San Petersbuvgo 
manifiesta que han llegado á dicha 
población comisiones de obreros agrí
colas para vigilar la conducta de los 
diputa(|o8 c^mpepnos. 

También hay, precedentes de esto, 
piero en otro orden. 

Esas cóinisiones traen á la memo
ria! las que enviaba la Convencióp 
francesa para,vigilar la conducta de 
los generales frente al enemigo. 

; Esos rusos se crecen. '' 

Pregiunta un péri<Sdi(^:» ; ^' 
«¿Se dis^elve^ ŝ̂s tíqi|es?» , 
Por nosotros no quede. 
Entre que se cierren ó sigan su la

bor no interesamos un pitillo. 
Disolviéndolas no habrá presupues

tos. ; í i . i-, * ^ 
Gonse(vá^tplal'é& l<jl Uíf^Síñm-*^ 

poco. ^ ; * ' ' *W'.ní , 
Dé modo que nos tienesin cuida

do que se reunían ó que se diî iuel-

Y sin duda al país le ocurrirá lo 
mismo. 

hierno restando días laborables á sus 
operario?. 

Señor Coiide: he ahí una ocasión 
para prob^ir que , es fŝ lsp lo de que 
«una cosa es predicar y otra dar tri
go.» 

TUiraTAZOS 
•KSíS ÍIVTW. fflfflr^P*^' *•»+»• 

«De los errores más notables que el 

Dice un periódico: 
, tEl conde de Rotnanones se lamen
taba hoy de la escasez de obras que 
se realizan en Madrid, causando gra
ves quebrantos á las clases trabaja-
dorás.i» •' 

¿G«n Madrid nada más? ^ 
E B todtis|iarfes»>se&(ir miñiatto. 
En Cartagena esa gravedad .sube de 

• pullo, porqwS eilo'-íjo'wlBuye el w » 

Sen^neiaidélfri^naíl Supremo. 

Sala segaiida.~ne lo criminal 
Detención ileguL—Setftentia 2i Mayo 

í90ó.~(Gaceta 23 Abril 19Ut).)-"Se de
clara np,haberíi)gsir al recurso de ca
sación por quebrantamiento de for
ma, fundado en ^aher^e admitido co
mo jurado á persona cuyo apellido 
era dlstíntp del que aparecía en las 
listas, y ppr np haberse, ¡elipiinado del 
veredicto dps preguntas; porque dicho 
veredicto np fué (Jado pox menpr nú
mero de juradps que el exigido por la 
ley, ya que el que ap^ir^cía, con apelli
do distinto eî  li^ listf^s fué admitido 
como tal jUT^do, estî flî ndps.e que no 
era perspna distinta y sin serrecnsa-
do enforma alguna, y las preguntas 
cuya elimint^ción se,solicitaba, no eran 
incompatibles con las demás del ve
redicto^ sino que más bien las comple
taban. : 

Textos legales que se, apíícan,-^Artí
culos 70,71 y 119, números d.^yA." 
de la ley del Jurado. 

Lesiones gravesi-^Senietidcf: dé M de 
Mayo de 1905.-^Oaceta 23 Abril 1906.) 
—Para declarar comprendidas las le
siones en el número 2 del articulo 4B1 

'del Cádtgd Ipettal no ée ipreoisa la pér-
' didá de un ojo, sino también el im|te-
diniento deese mismo órgano. 

Textos legaka que se apUcan.-^ArtU 
culo 431, número 2." del Código pe
nal. . 

«Considerando que, según tiene an
teriormente declarado está Sala, están 
comprendidas en la sanción del artí
culo 431, número 2.», del Código pe
nal las lesiones' que produjeron al 
ofendido, nosólt) la pérdida de un 
ojo, sino también el impedimento de 
ese mismo érgíáno, y expresándose eh 
'la» sentaflpie*recurrida'-que Frandbco 

I Metieiiíq«e<l<i^állcoiiMfcaeliffiia de lii 
herida recibida impedido de la visión 

w 

lia disposición legal, pues aun cuando 
tal impedimento no fuera completó, 
se desprende de la afliTmacióit del Tri
bunal sentenciador y de lo que mani-
festaroti los facultativos en el acto del 
juicio que la función del referido ojo 
quedó notablemente alterada y dismi
nuida, lo cual basta pata j«¡mAfcár én 
este caso la aplicación del precepto 
legal citado* 

Lesiones menos granes.-^Hentencin 
de m de Mayo Ími5^(tíaéelH l'X Abril 
lítOíj.)—Procedíe apreciar Itt eximente 
de legítima defensa numeró 4," d«l 
articuló H del Código penal. 

»Considerando que los hechos qué 
el Tribunal sentenciador deciaia pro
bados demuestran la concurrencia á 
favor del procesado de todos Ips Re
quisitos que integran la ciréunstaftcia 
áf. exención de responsabilidad pOr 
defensa propia, pues el acto que rea-' 
lizó Amador Villa al levantar el palo 
que tenía en la mano y abalafhzarSe 
sobre Ángel Iglesia en ademán de pe
garle constituye una verdadera agre-̂  
sión ilegítinta'determinante de un pe>> 
ligrp cierto y actual, cuyo alcance no 
era íácil prever, y que, una vez reali
zado, podía dar lugar á un daño irre
parable, por lo que el medio etnplett-
do por el recurrente no apara:e qtie 
fuera excesivo ni desproporeionáda la 
naturaleza del caso; resultando ade<̂  
más, como complemento de los e** 
presados requisitos, que no-iilllí et 
Iglesia no provocó el síiceso en íewhM 
alguna, sinp que la provocación par* 
tió del lesionado y los qué le aeeímpá'' 
ñaban, quienes, sin razó» q«e 10 jus^ 
tiíicara, se opusieron en forma-des' 
compu«|taá|iue (Uchft l |^ |^;i | 
compWoit í̂ oHafiriudjflmiliiiJíj 
versión en la que á nadie ofendí̂ n>> 

Disparo de arma de /ueflip.—Sen/en
cía 27 Mayo íy(̂ 5.—(TGaceía 23 Abrilde 
1906.)—Se reitera la doctrinare que 
p^ra poder apreciar la eximente de 
legítima defensa se yequiera como re^ 
quisito primordial la existencia de una 
agresión iiegítima que ponga en peli
gro la integridad personal del que se 
vé acometido. 

Textos legales que se ¡a/?/ícan.--Artíf 
culo 8.0 número 4." del Cóiii^p penaif 

Kobo y homitidio.—Senimc^dit^ 
de Mayo de 19Ú5¡.-^(jQa¿¡fta 23 ^ W 4é. 
íflbó.)—Se declara no haber luigar al 

mm 
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íh PIEL Í)E ik^k 431 

'.r"'-t • • , ! „ ; ; • ; , , ' , - , , „ . 

«'jo Planchittte al qcfmico de«p iÍ6« de un» larga pansa 
«nianit lu e^( B^ conleipplsron ala qoe le atrevieaen á 

Parecían cciatiaDoa ealiendo de «aa tambas sin eocon-
*»»' á Dioi en el cielo. 

—iQoé aa la oienoial 
^-Impotente. 
—lY loa «cidoaf 
"~-Agua elara. 
- ÍY U potasaT 
—Qoeaá detUontada. 
— lY la piu Toltéita y la pólvora? 
—Do una eaterilidad ab«o!oia 
~4Y aoa preuaa hidráalioa rotat-aüadió Planchete. 
'-Preclaoea creer en el diablo,—dijo Japhet de«paéa 

ftean inatantedeallencto. 
-AUoitrarlo en Dioa,-te«pondl6 Plaochette. 
*mboaeaUbau MI aa cnerda. El unlverao es aua má. 

I»»»», rlaq«laBteal.obi*de nn demonio qnevá dea 

—No poíwBoa negar el heolio.—díjo el qnlmloo 
—iBsliJ IM MftoiM doediuMlea Itaa erM4o p«rá «on« 

líifiLÍOTECA be EL ido i>K OÁiiiMmi 4á0 
íl I Hi Mi' 

moa á tratar esta niHterioaa tastaticíá como ininertil 
echándola en iiu CIÍBOI infusible, doude cabalmente tengo 
potasa reja. 

Salió Japbet del aposento y volvió al poco rato, 
—Cabaüero, dadme un pedaoito de eis «ingalar ene-

tanoia... es tan extraordioaria. 
—¡Un pedaoito!—exolamótlafiíel—ni aunque fuera co

mo nn cabello .. Mes en fin, si ea precito pata hacer el 
experimento, tomadlo. 

El «abio loiupló ana navaj* de Hfaitar qu¿-iiendo dug-
cantiüarlu piel: probó á lomperla por mtdio de ia elec
tricidad: la Bomctió á la aoiióu de la pila voltaica; pe
ro al fie «e «atielló la ciencia en aquoi horrible lalia-
mán. 

Eran laseiete de la noche: Bafael, Flniíbhotte y Japíiet 
no apercibiéndoke de la fuga de )«s botas, aguardaban ef 
úUimo experimento. La piel de t»fn salió victoriosa de' 
un eipiiitüBO cboqiíe, al que íué sometida por uedfo de 
uua cantidad considerable de cloiuro de (izoe. 

— ¡Soy perdido!—exclamó Bufael.---¡En esa plélliay 
una Influencia miiteiiosa! ¡Mi maerte ea seguru! 

De]Ó estupt&ctoe & lo» dos sabios. 
—Gloacdómonos de contar esta aventura en el Instita-

to, [orque naaaftroB colegas le burlsrt»)) de Qosotros;— 
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—Parece qtia 00,la liabais tOoado,^dijo ikr. PlanclieiS 
acariciando la piel rebelde. 

Acudieron loa trabajadores: eljete cogió la pleldeeapa 
la echó en los «uoendidos carbones de ana itagns, V coíó 
cados todos en torno, aguardaban con impaoieDcia un eS' 
taludo. 

Rafia»!, Mr, Spieghalter y el proteaor Flanoketie oeu]^ 
bao el centro de aquella tisnada muchedumbist Al ver 
aquellos «jta bUncoB, aqijiellaa cabezis empolTadna, d« 
hierro, aqtt<̂ i!os aegtos y relacie^tea VMtidQs y t¡kqvf«llo|; 
pechos veltudos^aaoreyó trasladado al ifiando uociariio 
y fantástico de las baladas alemauas. 

Sa«óttn t««bviadocl»«Í!d««»ii M*S tef azas, df q̂ uéa d« 
baberla tenido on el fuego por «apa«io de dies |if|ina 

-Devolvédmela,-giiió Kif««l, 
Se la presentó el trabaja ior por burla, y Batael la uta*-

nejó fácilmente, «intiéodula e-Híe sus d«:4o« dúoUl, irla y 
flcxib'e. 

Se atsó un grito universal do hoiror: se apartaron de 
al'i todos los trabojtdorcs, y quedaron solot ¿afa«l y 
<Mr. Plaochette en el desierto. 

•>No onbe dada; algo hay de disbólico dentro d« esta 


